
Nüm. 127 Miércoles 31 de enero de W 8 0 25 céots. número 

D E L A P R O V I I C I A D E L E O II 
AOVEKTtNClA OFICIAL 

L u g a ' í i t l o t ü l » . AKalim J 8Mrt-
»glm ¡iAli*m Us mtaiww d t l Saunla 

4S« n.t |« u» •jÉBjplu aa «1 tUtt d* tat-
Muate», ¿okdi p v n s n i M r t i k i i t a «1 m t -

S<(»Uiia* n ü d u t a 4» « n n m r 
I * j « r . u t n w i «otetciftmdM »i4*a*dv 
s n b , pus ró «wuiitarutMm, qs» i * » -
í4 « d » «»». 

SC PUSUCA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

B«nuui ib««a laC«t>dt i r f i d« 1» Dip«t>ci6nproTiiici«l,« cuatro p«-
n t u cuwuAta «tet tBM «1 toiinwtn, ocho MWtu al aematn 7 quince 
¡MMtH »l a í o . > Ira ñ n u n í u w , pagada» al «olicftar la lucripcidn. Lo* 
puoa da t a « n d» & capital M harán por llbraosa d«l Qiro mutuo, admi-
ÜMIIIOW adío aaüoa *a laa «r-JCtipcionaa da tiimwtre, y ónicamenta por la 
btMÜM i » jimihi qoa raaiüla. Laa Buaerípoiosaa atraaadaa H' cobran con 
afflnaalo propoiaioBal. 

Loa AjtmiUBiantoa d* « t a protineia abonarán la naeripeida con 
« m c l a a la «na l* ituorta au clmuar da la Comiaién prarincial publicada 
•X loa i i m t t o t da acta Botrrfx da í«cha iM j 22 dá diciembre de 1905. 

Loa Jatgado* raauiau-ttiec, *in di«tin«ion, diex p«aataa al afio. . 
f itmcni asalto, «intícifloo céstiuoa da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAt 

Laa diapoaieionaa do laa autaridad**, excepto laa 4» 
•aan a inataneia de parte no pobre, ae iOHertarin «fl-
eialmanta, aaímiamo cotilquier anuncio concerniente tí 
servicio nacional que dimana de laa miama»; lo da to
te ría particular previo el papo adelantado de veinte 
eéntimoada peaeta por cada Imea de inserción. 

Loa anuncioa a que hace reíareneia la circular d« la 
Comiaión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, oa 
etunplimient* al acuerdo de la Dipataeión oa 20 de no
viembre da dicho año, j cuja circular ha gido publi
cada en loa BOLBTIMBB OFICUUW de 20y 32 de dioiejn-
bre ya oitado, ae abonarin con arreglo a la tarifa q u 
en mencionadoa Boixrama aa inserta. 

raesiDeHPiA 
oaai coMsajo PE MINISTROS 

S. M a! Star Den Aifoiwo XII! 
(Q. D. QO, 3. M. I * ÜCIMA DOR*. 
Vnágrla' eaitasia fSS. ÁA. RR, •! 
Pífcicií» ¿» ArtwiM «!¡)f«t>»Wi coc-
M«*s» atas Mfaásé M m mvorttmt* 

Mf i s ' i pnmM da ta Atflwt" R*** 
f l t 0 U 1 .' «130 ¡L¿.¡ • • • 

(Ptuladd (Ua M de enero de 

•M¡íi¡!STER¡cr • 
' ^ DE LA GOBERNACION . 

I r : . KHAL DECRETO 
A propueita del Mlntftro de la Qo-

bcriticKii: áe ecuerdo con Mi Con-
K|6deMinli<ros, 

Virgo en decretsr lo tlgiilente: 
Bi iSlllmo párrafo del articulo 1.° 

del Ríg'Rmentc sMcbado por Real 
decreto de 10 de tbrll de 19C5 pan 
la ep!lc£cl(5n de la i t y de S de marzo 
de 18C4, sibre el descínio domini
cal,'.'quedará irodlflctdo en la al-, 
guíente forme: 
«En etta prchlblclón te consideran 

incluidas lai Empreia* y Agencias 
perlodfstlcat, quedando, por tanto, 
prohibido en dicho día la confección, 
pubilcHClón reparto y venta de pe
riódicos.» 

Dado en Pelado a quince de enero 
de mil novecientos veinte. = 
ALFONSO.—El Ministro de la Go
bernación, Joaquín FernUndez 
Ptiaa. 

(Gttelt (el d i i 19 de eneró do 1820) 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

Conservación y reparacián de ca
rreteras 

Hasta laa trece horas del día 16 
de febrero próximo, se admitirán en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Minis
terio de Fomento y en todos los Rs-
glstroa de lo Sección de Fomento de 
todos los G.bltfTiOs civiles de la 

Península, a horas hiblles ds ofici
na, proposiciones para optar a la 
primera subasta de Iss ebras de aco
plos para conservación, incluso tu 
empleo, en les kilómetros 1 al 17 de 
la carretera de Astorga a Puebla de 
Sanabrln, cuyo presupuesto ascien
de1 a 17.5(9,89 pesetas, siendo el 
plazo de cjrcuclón hasta el 31 de 
marzo de 1982, y la fianza prcvltlo-
ntl de 180 pesetas. 

La subasta se'Verlflcsrá en la Di
lección general de Obra* Públicas, 
tltusda en el Ministerio dé Fomen
to, el día 21 de fíbrero, a laa dltcl-
Ulshcrui. 
: ̂ m & f t o . P.Mf^,fo«»w!lcto! 
nei, modelo de proposición y dis
posiciones; sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en el Ministerio de Fo
mento y en él Ckbifrno civil de 
León, en los días y horas háblles'de 
oficina. 

Madrid, 16 de enero de 1920.—El 
Director general, P. D., Román 
Ochindo. 

Hasta- las trece horas del día 16 
, de febrero próxima, se admitirán en 
" él Negociado de Conservacli'n y 

R«psrt,c!ón de Carreteras del. Minis
terio de Fomento y en todos los Re
gistres de la Sección de Fomento 
dé todos les Ge blernoi civiles da 
la Península, a horas hábiles de cfl-
cina, proposiciones para optar a la 
1.* subasta de las obras de acoplos 
para conservación, Incluso su em
pleo, en los kilómetros 11 al 20 
de la cftrretera de León a Collan-
zo, cuyo presupuesto asciende a 
17.589,82 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta el 51 de marzo 
de 1922, y la fianza provisional de 
180 pesetas. 

La subasta se verificará.en la Di
rección general de Obras PiSb leas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el ¿la 21 de febrero, a las dleci-
séli horas. 

El proyecto; pliegos da condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manlilesto en el Ministerio de Fo
mento y en el Gobierno civil de 
León, en los días y horas biblias de 
oficina. 

Madrid, 18 de wero de 1920.—El 

Director general, P. D., Román 
Ochando. 

G înruo siiíl ÜÍ 1* pmliiili 
CIRCULAR 

hkblardo desaparecido del pue
blo de Estébanez, Ayuntamiento de 
Vlllarejo, la joV'n de 16 alio» de 
edad llamáda Guadalupe Sefelna 
Castrlllo Gil, de estatura regular y 
delgada, e ignorándose su paradero, 
encarezco a todas las autoridades 
dependiente» de lamia, procedan a 
su busca, y caso ser habida, sea 
entregada a su fsmilla, en dicha 

vpuetilo de Eslébamz, 
León 20 de enero de1920. 

Bl Gobernador, 
Eduardo Rosón... 

SERVICIO bE~HÍaiENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Circulares 
Hablándose preaentado la g'oso-

peda en la g nadería délas provin
cias de Barcelona y Gerona, y te
niendo en cuenta el poder difusivo 
déla fiebre aftosa y el peligro de 
qué puedan ser Ir f celados los gana
dos de nuestra provincia, ha acorda
do dictarlas siguientes disposicio
nes preventivas, cuya implantación 
rigurosa es necesaria en los actua
les momentot: 

1 * Recordar a los Jefes de las 
estacione* de ferrocarriles de la 
provincia, el cumplimiento exacto de 
los artículos 83 al 92, ambos Inclusi
ve, del Reglamento pera ejecución 
de la ley de Epizootias, que tratan 
sebre lu detinheelón del material 
destinado al transporte de ganados. 

2 * Que por los Alcaides y agen
tes de mi Autoridad, Inspectores de 
Higiene y Sanidad Pecuarias, Subde
legados de Veterinaria, Veterinarios 
titularas, gsnaderos y particulares, 
se comunique con toda urgencia a 
aste Gobierno civil la proiencla dfe 
cualquier caso sospechoso o confir
mado de fiebre aftosa en los gana
dos de fa provincia, y sin demora al
guna se adopten cuantas medidas 
disponen los artículos 225 el 226, 
ambos inclusive, del R: g amento pa
ra ejecución da la ley de Epizcotias 
de 50 da tg.sto de 1917. 

3.a Que por los Alcaldes se or

dena a los Infpectores municipales 
de Higiene y Sanidad Ptcuail s, con
curran a las ferias y mercados que 
se celebren en el término, rscono-
ciendo las reses que atist&n a ellos, 
evitando la entrada de aniinaíes ata
cados de glosopeda u ot-a enferme
dad Infscto-conUgosE ydiipor,lend» 
las medidas sanltorlas qut cada caso 
requiera. 

4.* Los Municipios que c í n no 
tengan nombrado húpector de Hi
giene y Sanidad Pecuarias, si dentro 
del término municipal reside algún 
profesor Veterinario, encargarán a 
éste del servicio e que se rtfiere. el 
ertfcuio anterior, ebonándoie Ies ho
norarios que devengue con arrrglo 
a lo comignado en el art. 312 del ya 
citado Reglamento. Caso de r.o re
sidir dentro del término municipal 
ningún prclejor Veterinario, encar
garán del mencionado servicio al se* 
flor Subdelegado de Veterinaria del 
partido, E quien también abonarán los 
honorarios que devengué, en la for
ma scflslada; y 

5 * Ordenar al Sr. Inspector pro
vincia! de Hlgiane y Sanidad Pecua
rias, que gire visita de inspección a 
las estaciones da ferrocarril que en 
esta provincia tienen establecido el 
servicio de desinfección, al material 
deitinado al transporte de ganados, 
dándome cuenta de las deficiencias 
que notare, para corregirlas debida-
menta. 

Lsón 17 da enero de 1920. 
Bl Gobernador, 

Eduardo Rosón 
* \ 

Consignado en el articulo 113 del 
vigente Reglamento p .ra ejecución 
de la ley de Epizootias, que les Al-
caldea y los Inspector?» municipales 
de Higiene y Sanidad Pecuarias, es
tán obligados a (emitir al Sr. Go
bernador civil y a la Inspección pro
vincial da Higiene, y Sanidad Pecua
rias, respectivamente, en ei mes dé 
enero de cada afta, una comunica
ción expresando las lecha» en que 
se han de celebrar en las respectivas 
localidades ias ferias y mercados ha
bituales, y de los disposiciones adop
tadas para la protección de les ani
males ernira las enfermedades in-
f<clo ccnlegloias, por la presenta 
les recuerdo la mencionada obllga-
clóít, con el fin de que te sirvan 



cumplimentarla durante el presen
te mu. 

También en caso de establecerte 
alguna nueva feria e mercado, debe 
rán participarlo, por lo menos, con 
un mes de anticipación, 

En todos los Municipios es obli
gatorio llevar un registro en que fl-

8aren todos los encerraderos, pósa
te, paradores y demás locales des

tinados al elcjam tmo de animales, 
ya en tiempo noimal o durante las 
feria» y mercados, y cuyos locales 
deberán reunir buenas condiciones, 
y no se utilizarán mlertrai noten 
gan autorización del Alcalde, con
cedida previo reconocimiento e In
forme favorable de) Inapector de 
Higiene y Sanidad Pecuarlaa. 

Para el cumplimiento de estas dis
posiciones, se seflalan las multas 
correipondlentes. 

A pesar de lo anteriormente ex-

Suesto, remito a los Interesados a 
i lectura de los ya citados artfeuloa 

del Reglamento, a fin de que cbser-
ven aus disposiciones y cumplan 
fielmente lo que en los mismos se 
ordena. 

León 17 de enero de 1920. 
El GobernftdoT, 

Eduardo Rosón 
* \ 

Próxima la época de ab/lrse el 
servicio pébllco las paradas ce se-
mentales de propiedad particular, 
eatabseddas en la proVlRda, por esta 
circular se recuerda a los dueños 
de las mUmas, que no podrán ibtlr-
las al servicio público sin antes ha
ber cumplimentado las disposiciones 
regimentarlas referentes a para-
da>; y siendo el 1.a de marzo la fe
cha en que en esta provincia se 
acostumbra a abrir los el: «dos esta
blecimientos-paradas, para esta fe
cha deberán los duefios estar pro
vistos de la correspondiente auto
rización, sin le cual no se les per
mitirá el funcionamiento de la pa
rida. 

El plazo de admisión de solicitu
des espirará e dia 15 del próximo 
mes de febrero, y no se dará curso 
a las que ¡leguen después de esa 
fecha. 

Los Impreios necesarios para so
licitar la autorización a qae se refie
re la presente circular, se facilita
rán gratuitamente en la Inspección 
provincial de Higiene y Sanidad Pe
cuarias, adonde deberán dirigirse los 
Interesados, indicando el número de 
semenlelei y de recelndores de que 
está compuesto el establecimiento. 

Los Srts. A'csldes cuidarán bfjo 
su responsabilidad, de que no se 
abra al servicio público ninguna pa
rada de sementales hasta tanto que 
au dueño esté provisto de la corres
pondiente autorización. 

León 17 de enere de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosdn 

DIPUTACION PROVINCIAL j 
DE LEON ' 

Pallaréa, Vázquez y Zaera, leída el 
acta de la anterior, fué aprebada. 

Se leyeron y pasaron a les Comi
siones para dictamen, los asuntos si
guientes: 

A la Comisión de Hucieni» 
Instancias de varios «flores pi

diendo el pf-go de cantldsdes que se 
les adeuda. 

Moción de la Contaduría referen
te a la organización de los servicios 
de dicha dependencia. 

Comunicación de) Sr. Bibliote
cario. 

Idem del Sr. Director del Hospicio 
de Astorga. 

Proyecto de convenio para el pa
go del aumento gradual de sueldo a 
ios Maestros. 

Expediente de devolución de fian
za í- los herederos del que fué con
tratista del arriendo de la recauda
ción del Contingente provincial. 
A la de Gobierno f Administración 

Instancia de D. Lorenzo Rodrí
guez. 

Idem de! Maestro del Correccio
nal. 

Idem de dos penslonlitae. 
Idem de los funcionarlos provin

ciales. 
Comunicación del Sr. Director 

del Hospicio de León. 
Ordenanzas municipales de L i 

Vedlla. 
A ta de Fomento 

Carta del Sr. Presidente de la 
Comisión Burgalesa de Iniciativas 
funcionarlas. 

Fué nombrada une Comisión, com
puesta de los Sres. Alonso Qjnzá-
lez, Molleda y Luengo, para dicta
minar en las cuentas provinciales de 
1918-1919. . , . . . 

Para completar la Comisión de 
Gobierno y Administración, fué 
designad* el Sr. Molleda. 

Quedé enterada la Corporación 
de la denegación del arbitrio sobre 
los carbones; devolución de un po
der, y del oficio del Sr. Director del 
Hospicio de León participando que 
tomó posesión del carg 

Dada cuenta de la Memoria del 
Sr. Presidente, referente al e*tado i 
del erarlo provincial, se acordó es ' 
tudlar la realización de una opera- ? 
clón de crédito, nombrando a ese i 
efecto une Comisión, compuesta por f 
los Sres. Presidente. Pallaré», Htir- ( 
talo y Molleda, a ta que se egrega- l 
rá el Sr. Contador. | 

A propuesta del Sr. Hurlado, se í 
designó una Comlslófi para revisar 1 
los expedientes de los acogidos en | 
los establecimientos de Bantficen- • 
cls, siendo elegidos para f irmarla, • 
los Sres. Alomo González Pallaré», ; 
Hurtado y Rod>iguez Garrido. 

Et Sr. Presidente levantó la se< ¡ 
slón, señalando para la orden del dia ! 
de la siguiente, los dictámenes qué f 
se presenten y demás asuntos. I 

León 33 de octubre de 1919.—El ! 
Secretarlo, Antonio del Pozo, • 

2 t 

el Sr. Gobernador las rectificacio
nes de la» mlsmai, últimamente prec-
tiendas, deben presentar en esta Je
fatura el titulo y plan* correspon 
dientes, para hacer en elloa laa 
oportunas anotaciones, o alegw, 
caso de no hallarse conformes, lo 
que converga a su derecho. 

León 15 de enero de 1920.—El 
Ingeniera Jef*, A. de La Rosa. 

OFICINAS DE HACIENDA 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES 
OS LA PROVINCIA DB UÓN 

Clrealar 
Confeccionada la matriculad» In

dustrial para el alio de 1920 a 1921, 
se h illa de manlflrsto por término 
de diez dias en esta oficina, para 
que los contribuyentes Incluidos en 
la misma puedan examinar sus cuo
tas. 

León 17 de enere de 1920,—El 
Administrador de Contribuciones, 
Gasper Balerlela. 

TESORERIÁDÍ HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LBÓN 

Asmelo 
En lai certificaciones de deaca-

' blertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesoretfa, 'a si
guiente 

tFrovideneia.—Con arreglo a la 
dispuesto en «I párrafo S.* del ar
ticulo SO de le Instrucción de 96 4a 
abril de 1900. se declara Incursaa 
ea el 5 por 100 del primer grado da 
apremio, a loe Individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer efectivo el desea-
Merlo en la forma que determlnaa 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucdón.devengando al fundeoa-
rfo encargado de su tramitación, laa 
recargos correspondientes al grado 
de ejecución que practique, mas lo* 
gastos que se ocasionen en la for
mación de los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo •<• 
León, a 5 de enero de 1)20 - El 
Tesorero de Hacienda, Julio Q w 
zilez.» 

Lo que ae publica en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de ios interesado* y aa 
cumplimiento de lo dispuesta en al 
art. 51 de la repetida Instrucdó*. 

León 3 de enero da 1920 —El 
Teserero de Hacienda, Julio Gen? 
zález. 

llelaelOa qaa M alto 

NOUBRS8 

JoiéTarraso 
Saturnina Niiftez........ 
Esteban Elzegulrre..— 
Manuel Pérez t.umsar. i • 
Ssbas Martin Granizo..• 
Angel FelipeOceja. . . . 
Sociedad HaüerasdeSabsro 

y anexas..- . . . . . . . . . . 
Benito González del Valle, 
Francisco Segovia 
Salvador Ferrer Cerdá.... 
Baldomcro Cortina. 
Sres- Izala, Arrióla y C*. 
José Gil de León 
Manuel Barrientes Perreras 
Marcelino Suárez González 

y otros 

Gljón*----* 

Cistlerna... 
Idem....... 
Ssmmder.. 
León.. . . . . . 
Cls tierna... 

Manuel Terrón Terrón 
Mlcs*l« Gutiérrez v 3 más 

•OMICOJO 

Bilbao 
Msdrld. 
Idem. . * • • . •> • - . . . 
Bitnblbre 
Madrid 
Bl.bao 
Madrid 
Valencia ds D.Juan 

Vitoria (Barco de 
Valdeorras) .-

Rabero.-.. 
VNIazanzo 

C3NCBPTO 

Mlnat: explota 
clón 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . . . . . . 
Idem.. . . . . . . . . 
Idem 
Idem..... 
Idem. 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem-. . . . . . . . . 
Alcoholes 

Derechos reales 
Idem 
Idem 

202 74-
259 ge 
sa » 
30 » 
85 44 
36 » 

20.36513 
64 53 

296 84 
36 » 

1.193 50 
528 » 
132 31 
250 * 

2275 7$ 
507 39 
38 64 

León 3 de enero de 1920 —El Tesorero de Hacienda, Julio G irzález. 

EXTRACTO DEL ACTA SB LA SESIÓN 
DB 20 DE OCTUBRE DE 1919 

Presidencia del Sr. Fernández 
Abierta la sesión a las dieciocho, 

con asistencia de los Sres. Corral, 
Rodríguez Garrido. Alonso Gonzá
lez, Crespa Carro, Crespo Sobre-
cueva, Hurtado, Luengo, Molleda, 

i M I N A S 
Anaanelo 

Se haca saber a D. Ricardo Diez 
Fernández, vecino de Cistlerna, con
cesionario de la mina de hulla nom
brada tTrinidad^ expediente núme
ro 5.252, y a D. Francisco Pereda, 
Vecino de Utrero, concesionario de 
la mina «2." Generosa,» expedienta 
núm. 4.430, que habiendo aprobado 

Las Juntas municipales del Censo 
electoral que a continuación se ci
tan, han designado por el concepto 
que hacen constar y con arreglo a 
la Ley, los Individuos que respecti
vamente han de formar la de cada 
término municipal en el bienio de 
1920 a 1921, según actas remitidas 
por dichas Juntaa al Gobierno civil 
de esta provincia para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, enli 
forma siguiente: 

Alvares de ta Ribera 
Presidente, D. Alberto Blanco 

Alonso, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. Angil Sar

miento Nóflez, Concejal. 
Vicepresidente 2.°, D. Millán Me-

rayo Fernández, contribuyente. 
Vocales: D. Francisco Alonso 

Meravo, ex Juez; D. Pablo Fernán
dez Rodríguez, industrial; O. To
más Merayo Garda, contribuyente. 

Suplentes: D. Miguel Castro 

Alonso, contribuyente; D. Jiróiitmu 
Alonso AlVarez, Idem. 

Bercianos da Camino 
Presidente, D. Lorenzo Reyero 

Nicolás, Juez munlcbal. 
Vicepresidente 1.°, D. Feliciano 

Quintana Rueda, Concejal del Ayun
tamiento. 

Vicepresidente 2.", D. Faustino 
Corral Qjlntana, por Inmuebles cul
tivo y giitadei la. 

Vocales: D. Juan Quintana Rue
da, por Idem Idem; D. Salvador Paa-
trana Tomé, por Industrial; D. Mi
llán Molleda Escudero, por Idem; 
D. Venando Qsnzález Tomé, como 
ex Juez. 

Suplentes: D. Juan Quintana Cal-: 
Vo, Concejal del Ayuntamiento; do* 
Joaquín Nicolás Quintana, como 
contribuyente; D. Ramón Seoaao 
Msglda, Idem Idem; D. José Herre
ros Alvirez, Idem Idem; D. Pedro 
Herreros Alomo, ilem Idem. 



Bañar 
Presidente. D Joié Saárei Rulz, 

Vornl de Reforma* Soclalei. 
V.cepreildente 1.a, O. PaWo Diez 

Caitro, Concejil. 
Vlc«preildente 2.°, D. Genaro 

Gil Fernández, ex-Jaez mnnlcloal. 
Vccalei: D. Santiago Suárei Gar

da, mayor contribuyente por' In
dustrial; D. Oaimado Lobo Mugido, 
Idem Idem; D. Emeterlo de la Fuen
te Gonzí rz Idem oor territorial; 
D. PetfiCto Girtía González, Idem 
Idem. 

Suplentes: D. Pab'o Puente Gír
ela. D Vicente López, D. Buseblo 
Rulz Rulz y D Nicanor Rodríguez 
Gtrzdltz. 

Barón 
Presidenta, D. Vicente Gómez 

Alonso, Jaez municipal. 
Vlcepreildente 1.°, D. Benigno Pl-

flán. Concejil d? más votos. 
Vocales: D. Bmlgno Rlva AlVa-

r*z, D. Marcelo Pajm, D. Alberto 
Gómez y D. Torlblo lafiot, por tor
teo. 

Suplentes: D. Francisco Paita, 
D. Ramón Alonso, D. Antonlne de 
laRtvayD. Ezeqalel Qimez, por 
sorteo. 

Cea 
Presidente. D. Demetrio Rodrí

guez Pérei, Jaez municipal, por na 
existir Junta de Refirmas Sociales. 

Vocales: D. Raimundo Pascual Pé
rez, ex-Juez municipal; D. Lvanldes 
Conde Lera y D Gil Alonso G írela, 
Concejales;D. Julio Darántez Pérez 
y D. Baiblno Gil Hirriro, la suerte; 
D. S gando Alonso Gírela, Indus
trial. ' 

Suplentes: D. Felipe López Gu-
tlérr'z. ex Juez municipal; D. Ense
bio Rodríguez Prieto y D. Fructuo-
ao de Juan Gutiérrez, la suerte; don 
Agvtln Gómez Pé-ez y D. Ildefon
so Qjrcia Pérn, Concejiles; don 
Cecilio Pérez Garda, la suerte. 

Castrooontrigo 
Presidente, D Jaiúi Aragón Hír-

nández. elejldo por la Junta de Ra-
lormas Sociales. 

Vicepresidente 1.", D. Camilo 
C»rrecedo Justel.ex Juez municipal. 

Vicepresidente 2 °, D. Santiago 
Cadierno Juste), Concejal de mayor 
número de votos. 

Vocales: D. Evaristo Qsrda Pé
rez, por industrial; D. Feliciano Per-
nánd«z Juste!, por territorial; D. Pe
dro E. Uban Rublo, Idem Idem; don 
Domingo Fernández Juste!, por Idem 
Idem; D. Pablo Carracedo Santos, 
Idem Idem. 

Suplentes-D.NIcoláldePrada Ca
labozo, por territorial; D. Antonio 
Juitel y Juitel, Idem Idem; D. A"g»l 
Tenorio Gírela, Ídem Idem; D. Ga
briel Santa Marta Fernández, Idem 
Idem y D. Lfandro Gil Huerga, 
Idem ilem. 

Cimanes de la Vega 
Vocales: D. Minuel Tirados Mo-

rán.ConctjaljD Lorenzo González 
Cadenas, ex Juez municipal; don 
Abllio Hidalgo González, contrlbu-
yent* por inmuebles, etc.; D. Luci
dlo Qcmzttez Fernández, Idem ídem. 

Suplentes: D. Julián Pérez Villa-
mandos, Concejal; D. Juan Rodrí
guez Morán, ex-Juez municipal; don 
Marcelo Cadenas González, con
tribuyente por Inmuebles, etc., y 
D. Eíoy Pérez Cadenas, Idem Idem. 

Fresno de la Sega 
Presidente, D. Gaspar Robles 

Marcos. Vocal de la Junta de Refor
mas Sociales. 

Vicepresidente 1.*, D. Manuel 
Prlete Bodega, Concejal del Ayunta
miento. 

Vocales: D. Cándido Marcos Mar
tínez y D. Félix Prieto Morán, ma
yores contribuyentes por Inmuebles, 
cultivo y ganadería; D. Francisco 
Gigosot Nava y D Bernardo Car
pintero G'gosos, mayores contr'bu- , 
yantes por Industrial; D. Domingo : 
Prieto Glgosos, ex-Juez. 

Suplente»: D. Benito Fernández 
Marcos y D-José Morán Glgosos, 
mayores contribuyentes por Inmue
bles, cultivo y ganadería; D. Domin
go Gigosot Prieto yD. Venando 
Pacios Vázquez, mayores contribu
yentes por (ndustrlnl; D. Santiago 
Robles Marcot.ax ]aez;D. Francis
co Marcos Martínez, Concejal del 
Ayuntamiento. , 

Giltegaillcs de Campos 
Presidente, D. Vicente Gmzl-

lez Bajo. Vocal de la Junta de Ra-
formas Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. José Gue- • 
rra Andrés, Concejal. 

Vicepresidente 2.*, D. Santos 
Martínez Agiindez, designado por 
la Junta. s 

Vocales: D. León Bartelomé Se- • 
rrano, ex-Juez municipal; D. Aredo 1 
Gedei Redondo, por territorial; don . 
Nicanor Redondo Gutiérrez, Idem; i 
D. Gabriel Garda de Novoa, por ' 
industrial, y D. B as Herrero Plne- I 
do. Idem. i 

Suplentes; D. Jerónimo de Godos " 
Mayorga, ex-Jiez municipal; D. An-
tonino Redrlguez Atvarez, por terrl-
tcrlal; D. Melchor Torbado Gonzá
lez, Idem; D. Salustlano Cerezo Ra- < 
moa, por Industrial, y D. M'guel 
Fernández Pérez, Idem. t 

Oeneia ; 
Presidente. D. Avallno A'las Ol

mo, nombrado por la Junta de Ra- . 
formas Sociales. i 

Vicepresidente 1.a, D. Manuel i 
Valle Santln, Idem por'la Junta del : 
Censo electoral. i 

Vocales: D. Francisco Pombo ' 
Fernández y D. Manuel Oulego 
Balboa, Idem por sorteo. ; 

Suplentes: D. Domingo de Cas- ? 
tro Valle, y D. José Nalra Pesta, ¡ 
Idem por Idem. 

Pajares de los Oteros 
Presidente, D. Benlclo Blanco f 

Sandoval, Juez manlclpa!. .-
Vicepresidente I , * . D, Felipe Per- '< 

nández L'amazarea Santos, ex-Juez ') 
manldpal. 

Vicepresidente 2.a, D. Juan Ma 
teos Gutiérrez, Concejal de mayor ; 
«dsd. , i 

Vocales: D. Angel Santos Loza-1 
no, mayor contribuyente oor inmua-; 
bles; D. Marcos Alonso Ramos, por 1 
Idem. f 

Suplentes: Nicolás Panlagta Pé- : 
rez, ex Juez munldpal suplente; don • 
Satura no Fernández Santos, Con- ! 
cejal de más edad; D. José Martínez > 
Nico'ás, mayor contribuyente por ; 
Inmuebles; D. Gregorio Alvarez Lo
zana, por Idem. 

•n la general d?l fnpuesto de consu
mos, cuya tailfa a continuación se 
expresa, para cabrlr el 'déficit que 
resulla an el presupuesto municipal 
ordinario que ha de reg r en el próxi
mo alio económico de 1920 a 1921, 
se halla expuesto al pdWico por es
pacio d* diez días en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, con el fin de 
oír reclamaciones. 

TARIFA DE ARBITRIOS 
Articulo: lefia para hogares.— 

Unidad: 100 kilogramos.—Precio 
medio dé la unidad: 3 pesetas.—Ar
bitrio en unidad: 30 céntimos de pe
seta.—Consamo calculado durante 
el alio: 1,377,60 unidades.—Pra-
ducto anual: 413,28 pesetas. 

Artfculoí: hierba y paja.—Unidad: 
100 kilogramos.—Precio medio de 
la unidad: 5 pesetas.—Arbitrio en 
unid id: 50 céntimos de peseta.— 
Consumo calculado durante el año: 
5.006,32 unidades—Producto anual: 
2.503,41 pesetas. 

Articulo: huevos.—Unidad: doce
na.—Precio medio de ia unidad: una 
peseta.—Ai Mirlo en unidad: 5 cénti
mos de peseta.—Consumo calcula
do durante el alto: 9.191 docenas. 
Producto anua': 459,55 pesetas. 

fetal, 3 376,2* pesetas. 
Noceda 26 de diciembre de 1919. 

El A'calde, Pedro Vega. 

Alcaldía censtitucional de 
Prado de la Gazpcña 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Tlburclo Lsgo Fernández, 
Francisco Nlcaslo Gómez, Victo
rino Rulz Martínez, Félix Diez Gu
tiérrez. Bernardlno Rey Gírela. Za
carías Garda Fuentes, Andrés Al
varez Fernández, hijos, respectiva
mente, de Vicente y Gsnoveva. Je
sús e Isabel, Antolln y Lucia, Gre
gorio y Gregorla, Ildefonso y Aqui
lina, A'fredo y Eaganla, y Alejan
dro y Saturnfna.'naturales de esta 
término, comprendidos en el alista
miento del afta actual, se advierte 
• los mismos, a sus padres, tuto
res, parlantes, amos o personas de 
quien dependan, que por el presen
te edicto se les cita a cemparecer 

en esta casa capitular por st o por 
persona que legítimamente les re
presente, el 25 del actual, y hora da 
fu nueve, a exponer lo que les coa-
Venga referente a su Inclusión en di
cho alistamiento; advlrtléndoles que 
este edicto sustituye las cltadonea 
ordenadas por el articulo 45 de la 
ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército de 27 de febrero dft 
1912, por ignorarse el paradero de 
los interesados; parándoles el per
juicio a que baya lugar, sino com
parecen. 

Prado deja Guzpefla 15 de enera 
de 1920.—El Alcalde, Antonio Fuer
tes. 

El proyecto de presupuesto munl
dpal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, qoe 
ha de regir en el próximo alio econd» 
mico de 1920 a 21, se halla expuesto 
al público, por término de quino» 
días, en la respectiva Secretarla 
municipal, con el fin de que los con
tribuyentes del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
de dicho plazo, las reclamadoaa* 
que sean justas: 

Ardón 
Armunla 
Benuza 
Brazuelo 
Carucedo 
Castrillo de los Polvazares 
Enclnedo 
Escobar de Campos 
Garrete 
Laguna de Negrillos 
Los Barrios de Salas 
Priora 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
Riego de la Vega 
Rodlezmo 
San Emiliano 
Santas Martas 
Soto y Kmio 
Valencia de Don Juan 
Veg acervara 
Vega de Valcarce 
Vlllafer 
Villah órnate 
Villamontán 
Vlllamoratlel 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LEÓN 

Mes de enero Mo económico de ¡919 a 1920 

Dlstrlbudón de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer la* 
obligaciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Municipio con 
glo a lo prescrito en las disposiciones vigentes, a saber: 

CANTIDADW 
Pmtu Ota. 

OBLIGACIONES Owltuga 

AYUNTAMIENTOS 

4. ° 
5. ° 
6. a 
7. » 
8. a 
9. a 

10. » 
11. a 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

El expediente de arbitrios extraor
dinarios sobra los artículos de co
mer, beber y arder, no comprendidos 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Polida urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia. . . . . . 
Obras públicas 
Correcdón pública. . . . 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 

Total 89.123 96 

3,736 «B 
4.818 68 
aseo 4B 

663 10 
5.410 57 
4.610 87 

680 98 
125 08 

65.902 10 
5.592 00 

784 38 

1 1 

i 

w 
t i 
• m : \ w 

i I 

En León a 2 de enero de 1920.—El Contador, José Trébol. 
Ayuntamiento de León.—Sesión de 2 de enero de 1920.—Aprobada'. Re

mítase copia al Gobierno dvil de provinda para su inserción en el BOLBTU 
OFICIAL.—M. Andrés.—P. A. del E. A., Arturo Fraila. 



PARTIDO JUDICIAL DE LA BA8EZA 

REPARTIMIENTO de 2 250 peictu, neceitf Im pira cubrir el presupuet-
to idlclonal catcelerlo pira t i (lio ictual .de 1919 a 1920, entre todoi 
loi Ayuntamientos del partido, para cubrir el déficit que reinita en el 
ordinario por aumento de loa lueldo» de loa emplerdoa de la cárcel: 

AYUNTAMIENTOS Habitan-
f u 

A'IIa de leí Melonei 
Berclanos del Páramo 
Búitlllo d(l Páramo 
Caitrlllo de ¡a Valdnerna . . 
Caitrccslbón 
Caitrccontrlgo 
Ct brenca del Rio 
Oeatrlena 
La Ant'itua 
LaBaficza 
Le gura Da ga 
Laguna de Negrillos 
Paléelos de la Valdorrna.. • 
Pobladura de Pe'eyo Qircla 
Pczui lo del Páramo 
Quh tera y Cor gcito 
Qulnlane del Marco 
fogueras 
RUgo da ta Viga 
Roperueics del Pársmo. • • • 
San Adrián de! Valle 
San Crlitébal ta Polf ntera. 

. San Eattban de Nególes... 
San Pf dro de Bardaros. • • 
Santa E tna de Jamuz 
Sante Msilade le lila 
Sarita María del Páramo.. • 
Seto de la Vega 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes del Páramo.. • 
Vnicmontán de la Vaiduerns 
Vlllízala 
Zotes del Páramo 

1.897 
1 230 
2.023 

€81 
1.S33 
2 658 
1. C41 
1.730 
1.635 
3 356 

888 
1.722 

827 
600 

1.447 
1.460 

973 
548 

2. C05 
1.101 

770 
1.837 

8SA 
532 

1.867 
836 

1 317 
2.457 
1.C9P 

508 
1.631 
1.2E6 
1.C59Í 

Contin
gente 

t t t e . Cts. 

S8 
60 40 
99 30 
33 40 
90 

150 50 
51 20 
85 
80 30 

164 60 
43 60 
84 50 
40 60 
29 50 
71 
71 70 
47 SO 
26 90 
88 40 
54 
37 80 
90 20 
44 
26 20 
91 7C 
41 • 
64 70 
12 60 
54 
24 90 
80 10 
65 60 
£0 50 

Contri
bución 

P e » tai 

Contin
gente 

Ftis. Ote. 

26.633 
10.314 
15703 
6 554 

16.620 
21403 
14.792 
81047 
17.627 
45.008 
10 914 
22711 
11.SC6 
6 728 

12513 
13.527 
14 786 
7 640 

20 423 
8.C90 
6Í 

23.792 
8 836 
5.398 

17.972 
11 S94 
9393 

33 349 
8 258 
6.257 

17.C91 
127C5 
12 425 

Promedio 

Ftee. Cte. 

120 63 
46 73 
71 15 
28 79 
75 28 
96 94 
66 »9 
95 35 
79 85 

204 13 
49 44 

102 87 
50 86 
30 48 
56 68 
61 26 
66 99 
31 13 
92 51 
36 68 
28 47 

107 77 
40 03 
24 46 
81 35 
52 52 
42 55 

151 05 
37 42 
28 35 
77 42 
57 58 
56 31 

TOTALES. . . . . 45.830 2 250 » 497.388 2 250 « 2.250 » 

1C» 32 
53 57 
85 22 
31 10 
32 64 

113 72 
59 10 
SO 18 
fO 08 

114 25 
46 52 
93 «9 
45 1 i 
2t 99 
63 84 
66 48 
57 48 
29 02 
95 46 
45 34 
33 I t 
(¡S 99 
42 02 
25 33 
66 Si 
46 76 
53 63 

135 «3 
45 71 
S6 63 
76 76 
60 59 
53 40 

Importando la precedente distrlbucMn 2.250 pesttas sobre las bases de 
45.830 h»bltantes y 497.388 piletas, suma de las cuotas d* contribución 
para el Tesoro, salen gravadas: la primera, a 0 0491 dlezmiléslmas y a 
"0,00453 cltnmlléílmas la segunda, completando un promedio de 2.250 pe
setas. 

L<i Bafteza a 14 de octubre de 1919.—E¡ Alcalde, M. Pérez Arlas.»El 
Secretarlo, J. Fernández. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ASTORGA 

Año económico de 1919 a 1920 Mes de entro 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme a lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. " 
2. ° 
3. ° 
41° 
5. " 
6. ° 
7. " 
8. ° 
9. ° 

10. o 
11. ° 
\ 2 ° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública • 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Suma total. 

Feeetu Cte. 

1.955 > 
237 44 

2.324 80 
308 35 
700 » 

2.2G0 • 
168 26 

8.683 59 
» 3 

224 > 
% % 

16 801 42 

. Atculti* etnstitutional de 
Valdevimbre 

Incluidos an el alistamiento de 
este Ayuntamiento para el reempla
zo del alio actual, los mozos que a 
continuación se relacionan, e Igno
rándose su paradero, como Igual
mente el de sus padres, se les cita 
para que comparezcan por si o por 
medio de persona que lea represan
te, a los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre definitivo de las 
listas, sorteo y declaración de sol
dados, que han de tener Isgar los 
días 25 de enero corriente, 8 y 15 
de febrero y 7 de marzo próximos; 
de no comparecer les pararán tos 
perjuicios consiguientes. 

Me'ación gae se cita 
Manuel Orddnez Vlfluela, hijo de 

Manuel y María. 
Ramón Agustín Joié Mnrla Subi

rá González, de José y María Ro
sarlo. 

Victorino Rey Mertinez, de Javier 
y Carmen. 

Valdevimbre 16 de enero de 1X20. 
El Alca de, Eladio Pellltero, 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

H¡ blando sido Incluidos en el lilis-
tsmlento de este Muriclp'o parn el 
reempiezo del año actual, los mozos 
que a continuación se expreian, 
cuja residencia, asi como la de sus 
padres, se Ignfra, se les cita por 
medio de', pmcr.te en sustitución de 
la'Ilición ptrional que la ity pre
viene, a fin de que cencurran per-
senalmente, o r cr medió de repre
sentante, en ta sola de seslores de 
este Ayunteirlente, losdias 25 del 
corriente me». 8 y 15 de febrero, a 
las siete della mañana, y 8 de marzo, 
alas ocho, (amblen de la maflena, en 
que tendtán Ivgir los ectos de 
rectificación, cierre definitivo del 
alistamiento, sorteo y clasificación y 
declaración de soldado», respectiva
mente; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo asi. les parará el perjui
cio consiguiente. 

Mozos que se citan 
Vicente González Fierro, hijo de 

Julián y de Eufemio 
Arstnlo Garda Cerrero, de José 

yje«usa 
Andrés AVelino Falcón AlVarez, 

deRtmónyJcjefn 
San Adrián del Valle a 12 de ene

ro de 1920.—El Acalde, Arg«l Gu
tiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Lagaña Da ga 

Hallándose terminadas las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes al alio de 1918, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
rla de este Ayuntamiento durante el 
término de quince rflai. para que 
dentro de ¡os cuales puedon exami
naran y producirse las reciamuclones 
que fuesen pertinentes. 

Laguna Daigi a 10 do enero de 
1920.—Domlrgo Franco 

cita por medio del presente para que 
el día 25 del actual y 8 de febrero 
prdx mo, en que tendrá legar la rec
tificación y cierre definitivo del alis
tamiento, se presente en esta Casa 
Consistorial por ai tiene que hacer 
alguna reclamación. 

Josra 15 de enero 1920.—El Al
calde, Agustín Tejerlna. 

JUZGADOS 

Astorga a 25 de diciembre-, de 1910.—El Contador, Paulino P. Monteserin. 
El Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la distribución de f endos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para su Inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, B los efectos legales.=Astorga 27 da dlclem-
bre de 1919.—P. A. del E. A.: El Secretarlo, Tiburcio Arguello AlVarez.— 
V.* B.": El Alcalde accidental, Francisco Gercfo. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Incluido en el alistamiento de cite 
Ayuntamiento para ei actual reem
plazo, el moz i Estanislao Guaza 
Diez, hijo de Hellodoro y Obdulia, 
que nació en Villaleb. fn ei 30 de abril 
de 1899, e Ignorándose su actual 
paradero y el de sus padres, se le 

Den Adellno Pérez Nieto, Interino 
Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Ponftrrada. 
Higo stber: Que en el juicio de

clarativo de mayor cuantía de que 
se hará mérito, se ha dictado senten
cia que, su encrbezemler.to y par
te dispositiva, copiados literalmen
te, dicen: 

< Sentencia — En lo ciudad de 
Ponferrada, a cinco de enero de mil 
novecientos Vtinte —Vistes por mf 
D. Aiellno Pérez Nieto, Juez muni
cipal, Letrado de la mlima, en fun
ciones de primera instancia de esta 
partido, por premoción de! que las 
desempeñiba, los autos de juicio de-
clcrsllvode mayor cuantía instados 
por D. Emilia Fernández del Cas
tillo, mayor de edad, viudo, propie
tario y vecino de La Granja de San 
Vicente, en el Ayuntamlenlo de Al-
bares de la Ribüra. reprerentado por 
el Procurador D. Pedro Blanco Or-
tlz, y dirigido per el Letrado dan 
Pedro Alonso Moián, contra D. Ni
colás Ferrúndez Santos, también 
mayor de edad, que tuvo tu último 
domicilio conecido en dicho pueblo 
de La Granja do San Vlctnte, del 
que no consten más circunstancias, 
y se halla declarado en rebeid/j, pa
ra que en unión de! demandante ele
ve a escritura pública el documento 
privado de diez de junio de mli no
vecientos dleclaiete, y reconozca 
que la mitad Indivisa de las mina* 
«Adriana» y la de «Los Insepara
ble*,» y la quinta psríe, también In
divisa, de la titulada < Balbuena ,• per
tenecen en propiedad a dicho de-
mondante; 

Fallo: Que debo declara!' V decla
ro h iber lugar a la demanda, conde-, 
nsndo al demandado a elevar a es
critura pública el céntralo de diez de 
junio de mil noveclsntos diecisiete, 
cumplirlo y reconocer en aqaéll». a 
favor del actor, el dominio de un cin
cuenta por ciento de las minas A Ma
na» y «Los ('separables,» y un v«tn-
U por ciento de la titulada «Balbue-
na,> en todas en prolndlvlslón con 
el reconvenido; sin hscer especial 
condena de castas. 

Asi por fisti mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Adellno Péiez.— 
Rubricado > 

Esta sentencia fué leída y publica
da en el mluno día de su f eclia. 

Y para que shva de notificación al 
demandado D. Nicolás Fernáiidaz 
Santos, se publica el presante adic
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, conforme está acordado; 
pnrándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

PnnferraJa a quince d* enero de 
1920 —Adslino Pérez.—Ei Secreta
rio jndiclai, Primitivo Cubero. 

LEON 

Imp. de la Diputación provincial 


